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A D V C K T C r . - C I A O F I C I A L , . 

La» leyes, ordene* y «nuncios que hayan de insertarse en 

ios BOLLTIBKS OFICIALFS se han ár mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todo» los din», excepto lo» domingos. 

PRECIOS DE SC*CRICIOS.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un 

año—Se admiten suscriciones eu Madiid, en la Administración del BOLETO», plaza de 

Santisgo, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 

con inclusión del importe del tiempo de abono ei. sellos.—Un número suelto, do* reakt. 

A S T U T U a U l O i T O B U t . 

La» disposiciones de las Autoridades , excepto La» qua 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

qne dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán doi renlet por eada linea de Inserción. 

Diputación provincial. 
Co?itaduría.—Negociado 4.° 

No obstante haberse hecho sa
ber á los Ayuntamientos de la pro
vincia la obligación en que están 
de suscribirse al BOLETÍN OFICIAL, 

Í»or ser un gasto obligatorio para 
os mismos, según el art. 134 de 

la Ley municipal promulgadaen 2 
del corriente, muchos de ellos no 
lo han verificado, y á fin de que 
no se les originen perjuicios, les 
recuerdo de nuevo lo verifiquen 
dentro del presente mes. 

MadridildeOctubredel877.= 
Ei Presidente, El Conde de la 
Romera. 

El día 5 del próximo venidero mes de 
Noviembre, y hora de las dos de su tarde, 
tendrá efecto ante el Excmo. Sr. Presi-

donte de la Diputación provincial de Ma
drid, en el Palacio de ésta, plaza de San
tiago, núm. 2, la veuta en pública y ex-
trajudicial subasta de la casa sita cu es
ta Corte, plazuela de Herradores, con 
vuelta á la Costanilla de Santiago, seña
lada por la primera con el núm. 4 y por 
la segunda con el número 2 moderno, 15 
antiguo. 

Bicha casa mide 50 metros cuadrados 
93 decímetros, equivalentes á 656 pies, y 
renta anualmente 2.220 pesetas; habien
do sido tasada por el Arquitecto provin
cial Jefe, D. Bruuo F. de los Honderos, 
eu 29.310 pesetas, á rebajar cargas. 

Kl pliego de condiciones y la titula-
ciou de la finca se hallarán de manifiesto 
todos los dias no feriados, de diez á tres 
de la tarde, en el Negociado 2.° de la 
Sección do Beneficencia de esta Corpo
ración. 

Madrid 15 de Octubre de 1 8 7 7 .=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

El dia 6 de Noviembre próximo vv i i -
dero, y hora de las dos de su tarde, ten
drá efecto ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la Diputación provincial de Madrid, 

en el Palacio de ésta, plaza de Santiago, 
número 2, la venta eu pública y extra-
judicial subasta de la casa sita en esta 
Corte, calle de San Vicente Baja, núme
ro 65 moderno, 12 autiguo. 

Dicha casa rnide 334 metros cuadra
dos 77 decímetros, equivalentes á 4.312 
pies; habiendo sido tasada por el Arqui
tecto provincial Jefe, D. Bruno Fernan
dez, de los Ronderos, en 50.670 pesetas, 
á rebajar cargas. 

El pliego de condiciones y la titula
ción de la finca so hallarán de manifies
to todos los dias no feriados, de diez á 
tres de la tarde, en el Negociado 2.° de 
la Sección de Beneficencia de esta Corpo
ración. 

Madrid 15 de Octubre de 1877.=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

Administración económica. 
Sección de Propiedades.—Negociado de 

Incidencias. 
Habiendo sufrido extravío las cartas 

de pago números 1.035 y 1.037, sentadas 

en esta Intervención con los números 
1.079 y 1.080, importantes 20 y 80 pese
tas respectivamente, y expedidas á nom
bre de D. Alberto Ruiz, se avisa al públi
co á fin de qne aquel en cuyo poder se 
encuentren se sirva presentarlas en esta 
Administración económica en el término 
de un mes para unirlas al expediente de 
su referencia. 

Madrid 28 do Setiembre de 1877.= 
José María González. 

Negociado de Propiedades. 

Debiendo comunicarse á los señores qne 
á continuación se expresan varias resolu
ciones de la Superioridad sobre expodien
tes que se tramitan por esta oficina, 6 
ignorándose su paradero, se avisa en este 
BOLETÍN OFICIAL para que en el plazo de 
15 dias se presenten en la misma, trans
currido el cual se les irrogará el perjuicio 
á que haya lugar: 

D. Frutos ír.omn? j . n P*fi*£2 
üo María sacristán.—D. Miguel Pérez 
Mansilla.—D. Pedro Alvarez Carballo.— 
D Francisco Pérez Rodríguez. 

Madrid 24 de Octubre de 1877.=Gon-
zalez. 

INTERVENCIÓN. 

R E L A C I Ó N de ¿os compradores de bienes desamortizados cagas obligaciones vencen el dia 4 del mes de Noviembre de 1877 , que se publica en este periódico oficial con 1 0 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1. A del Real decreto ¿ « 2 0 de Julio de 1877 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d 
las puertas de las Casas Consistoriales ¿fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Celestino de la Fuente... ..! Robledo 
Kemigio Abad 
Rufino Serrano IReduefi», 

Ildefonso Ortiz 
Casimiro Ortiz 

Carlos Martin Vidales.. 
Casimiro García Martin. 
Juan Antonio Guzman.. 

Cirilo Revalderla. 
León Maurelo 
Ezequiel Corral.. 
Eugenio Naranjo. 

Alejandro García. 

Jacinto Alcobeudas 
Juan Felipe Gómez 
Calixto Bravo 
Manuel Feito 
Joaquin Sobrino 

VECINDAD. CLASE DE L A FINCA. 

Rústica. 

• • • * 

Algete. 

Chinchón 
Torrejon de Velasco. 
Cabanillas 

VilUviciosa. 

Urbana. 
Rústica. 

• • . . • 

Olmeda de la Cebolla 
iFuenlabrada . .. . 

Alcalá 
Alcorcon 
S. Martin de Valdeiglesias 
Madrid Urbana. 

Rústica. 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Robledo . 

Redueña. 

Algete 
Fuente el Saz. 

Chinchón. 
Torrejon... 
Cabañil las 

Vil la viciosa. 

Olmeda 
Fuenlabrada 

Alcalá . . . 
! Alcorcon 
¡San Martin 
Vicálvaro.. 
iVillamanta. 

Clero. 

Propios. 
Estado. 
Clero. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

I T : : » 
250*01 

22'2:> 
20*75 
11*25 
68*83 

250*25 
137*50 
275 
125*01 
50*05 

137*50 
1.V38 
4'88 
3r75 

63*89 
16*75 
33'13 
5!S'75 
36*88 
13*88 
16450 
50 
12*75 
27'50 
8 

56'25 
15'25 
25 

Madrid 24 de Octubre de 1877.=El Jefe económico, José María González. 
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Circular.— Uecaw.lacion.— Contribuciones. — i 
Segundo trimestre del año económico de 

1877 á 78. 

En cumplimiento de lo que dispoue la 
ley, y con arreglo á lo que determina el ar
tículo 16 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 18G9, se hace saber á los contribuyentes 
de esta capital y de I09 pueblos de la provin
cia que, á partir del 1." de Noviembre próxi
mo, se dará principio á la cobran™ de 
todas las contribuciones correspondientes al 
seguíalo trimestre del actual año económico. 

Los encargados de llevar ú cabo las cita
das operaciones en la capital son los cobra
dores á domicilio, y en los pueblos los Agen
tes-recaudadores, lo mismo que los cobrado
res que sirven á sus órdenes. Al efecto, y para 
que nadie alegue ignorancia, y á fin de que 
también se sepa á quiénes pueden hacerse 
legítimamente los pagos, se publican en rela
ciones separadas los nombres de los unos y 
de los otros, con cuantos requisitos son nece
sarios. 

En su consecuencia, y con el objeto de 
que todo marche con la debida regularidad, 
tanto en ventaja de los mismos contribuyen 
t es como de los diversos agentes de la recau 
dación, he acordado, de conformidad con la 
Delegación del Banco de España, dictar las 
reglas siguientes: 

1.* Los cobradores á domicilio de la capi
tal no tienen otro deber sino requerir al pa
go donde expresan las señas oficiales que mar
can los respectivos recibos talonarios, biená 
los mismos contribuyentes, bien á los indivi 
dúos de su familia ó servicio, dejándoles 
oportunamente en caso de que no lo verifi
quen, la correspondiente papeleta de aviép 
en la cual se les señalará el plazo en que pue
den efectuarlo sin recargos de ninguna clase, 
en las habitaciones y horas de despacho eme 
abajo se designan, y cuyo documento irá fir
mado por el Delegado del Eanco de España. 

2. a El período hábil de la cobranza en la 
capital estará abierto desde el l.°de Noviem
bre próximo hasta el 24 del mismo. 

3. Los contribuyentes que hubiesen va
riado de domicilio, ó que hubieren entrado 
á serlo en el corriente año económico poste
riormente á la confección de los repartos y 
matrículas, si lo fueron por concepto de ter
ritorial ó zona de ensancho en la capital, de
berán ponerlo cu conocimiento de la Comi
sión de Evaluación de riqueza, sita en la ca
lle de las Hileras, nüm. 4, cuarto principal, 
X íLVííLitóiistria ó comercio, en el de esta 
Aammutrauou, cune .\uun<» uo o«*u uviu*i-
do, nüm. 1«¡ todo ello con el objeto de que 
no sufran gravámenes las cuotas y de que 
puedan hacerse las debidas rectificaciones du
rante el período hábil de la cobranza. 

Los que se encontrasen en cualesquiera 
de los casos expresados podrán realizar los 
pagos cu las casas de los citados cobradores, 
sin perjuicio de que cumplan lo que se les 
encarga. 

4.* Los contribuyentes de los pueblos 
que hubiesen entrado á serlo por cualesquie
ra título oneroso ó lucrativo, deben tener 
entendido que no basta inscribir estos en los 
respectivos Registros de la propiedad, sino 
que deben rendir á los Ayuntamientos las 
relaciones juradas á que hace referencia el 
artículo -20 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845 si quieren evitar la responsabilidad 
que el mismo y siguientes les impone. 

6.* Si todavía hubiere algún contribu
yente que en el cuarto trimestre del año eco
nómico de 7.r> á 7fí hubiese satisfecho sus 
cuotas en metálico, consignándose por los 
cobradores al dorso de los recibos talonarios 
la uota expresiva cobrado d metálico en tota-
lúbid, y que en ninguno de los trimestres 
del pasado año económico de 1876 á 7V haya 
pagado en títulos ó valores del empréstito la 
décima parte de la cuota del Tesoro, que en 
dichos recibos se determina por esta Admi
nistración, podrán verificarlo en el actual 
trimestre, cuidaudo de llenar los cobradores 
de la capital y los recaudadores de puoblos 
lo que se les mandaba sobre este servicio ou 
los BOLETINES OFICIALES de 14 de Agosto 
y 21 de Octubre de 1876. 

6.* Ni los cobradores do la capital ni los 
recaudadores de los pueblos podrán admitir 
ik los contribuyentes otros residuos del em
préstito que aquellos que hubiesen sido ex
pedidos por la Tesorería central y esta Ad-
ministr;vciou. con arreglo á lo dispuesto por 
la Dirección general de Contribuciones en 
¿rden do 30 de Noviembre de 187$; 

7.* Los importes de los recibos comple
mentarios (pie pudieran hallarse sometidos 
todavía á los procedimientos ejecutivos de 
apremio, tienen derecho los deudores á satis-
lacerlos en títulos del empréstito; pero los re
cargos, costas y «? por 100 de la demora en 
que incurrieren serán abonados en metálico 
á los agentes de la recaudación 

8 * Para todo lo que con este servicio es
pecial so relaciona tendrán presonte los re
caudadores las prevenciones 2.", 3.* y 4.' do 
Ja circular de esta Administración, inserta 

en el BOLETÍN' OFICIAL de 21 de Octubre 
de 1876. M 

9.* Los recaudadores de pueblos, bajo la 
responsabilidad de ser entregados á los Tri
bunales de Justicia, remitirán ó entregarán 
siempre por medio de atento oficio, con la 
debida anticipación, á los Alcaldes los edic
tos cu que se anuncien los dias y tas horas 
en que ha de verificarse la cobranza en cada 
pueblo; debiendo rogárseles que no sólo los 
fijen en los sitios y parajes de costumbre, 
sino que también se les dé la mayor publici
dad, como medio de que lleguen á conoci
miento de los contribuyentes a fin de que 
puedan realizar sus pagos respectivos sin re
cargos de ninguna clase. 

10. Los edictos de referencia so han do 
remitir ó entregar personalmente, no sólo á 
los Alcaldes de las cabezas de cada distrito 
municipal, sino que también á t odo3 los de 
aquellos otros pueblos donde residiesen con
tribuyentes forasteros, encargándose á los 
recaudadores que, ó bien se mande por propio 
exigiendo recito, ó por él correo recogiendo 
certificado, como medio de aplicar el corres
pondiente castigo á los que dieren lugar á 
faltas ó quejas. 

11. Los edictos que se fijen en las cabezas 
de los respectivos distritos municipales don
de se verifique la cobranza, deberán no sólo 
ser diligenciados por los Alcaldes en la for
ma que al respaldo de los mismos se expresa, 
sino que tamuieu serán recogidos por los 
agentes de la recaudación ejemplares igual
mente r equ i s i t ado8 , llenando estos cuanto 
se les encarga en las untas puestas al final de 
dichos edictos, ó sea uniendo uno de ellos 
al expediente ejecutivo del respectivo tri
mestre, y remitiendo otro á la Delegación 
del Banco de España, sita calle de Atocha, 
número 32, principal derecha. 

12. Así que los Alcalde de unos y otros 
distritos municipales reciban los edictos en 
los cuaks los agentes de la recaudación con
siguen los dias y horas en que ha do llevarse 
á cabo la cobranza en cada pueblo, cuidarán 
de cumplir lo que so fija cu la regla 9.*, en
cargándoseles que vigilen y den parte oficial 
a esta Administración de cualquiera falta Ó 
abuso que pudiera cometerse por dichos 
agentes, á íiu de aplicarles el más enérgico y 
severo castigo. 

13. hmetlicUts que fueren remitidos á los 
Alcaldes do los pueblos donde residieren con
tribuyentes forasteros, deberán igualmente 
devolverlos diligenciados, respecto á haber-
soles dado la debida publicidad, á los res
pectivos itgoiitcs ae la recauuneiuu. 

En caso de (pie no lo verificasen se hará 
constar así por diligencia on el exjMjdiente de 
su referencia, sin perjuicio do unir al mismo, 
no sólo los que recibiesen, si que Cambien 
todos I03 documentos que acrediceu y justifi
quen la publicidad dada á las oraciones de 
cobranza. 

11. Las horas hábiles de cobranza son 
únicamente desde la .vtlida htsttt la //>>,vt,i,-r 
del sol, á cuyo efecto las precisarán los recau
dadores en los edictoi que se fijeu en los sitios 
de costumbre en cada pueblo. 

Pero si al terminar dichos dias y horas, ó 
seguidamente que hubiesen terminado, se 
presenoason contribuyentes á satisfacer sus 
cuotas, siempre que el recaudador estuviere 
todavía en la loedidad, habilitará las horas 
que fueren necesarias para despacharlos, re
clamando del Alcalde los auxilios que creye
se convenientes á* fin do evitar confusiones 
ó de que pudiorau ser sustraídos los fondos 
dol Tesoro. 

15. En los edictos del corriente año eco
nómico se hará saber á todos los contribu
yentes que por el art- 5.° de la Ley de Presu
puestos vigente de 77 á 78 se proroga por un 
año la facultad que por la ley de 21 de Julio 
de 1876 se concedió á los contribuyentes cu
yos débitos se hicieron efectivos por medio 
do la adjudicación de fincas al Estado, para 
retraerlas pagando el principal débito, las 
costas de la ejecución y el interés correspon
diente á la demora, á razón de 6 por 100 
anual. 

El retracto tendrá lugar en la forma pre
venida por esta Administración en circular 
inserta en el BOLETÍN* OFICIAL de 14 de Junio 
último, si bien la instancia que ha de diri
girse á esta oficina ha de preseutarso ante el 
Alcalde del pueblo de que procedo el débito 
á fin de que el Ayuntamiento y Junta peri
cial emitan informe rc3pecto á si las fincas 
que tratan de retraerse han figurado en algu
no de los años posteriores al de la adjudica
ción á nombre del Estado en los reparti
mientos de territorial, expresando caso afir
mativo el líquido imponible y cuota corres
pondiente en cada uno de los indicados años. 

16. Ningún recibo será entregado á los 
contribuyentes por los recaudadores sin es
tampar el pueblo, la fecha del m.-s y el año 
en que se realice el pago, autorizándolo siem
pre con su firma y haciéndolo constar en la 
lista cobratoria en la casilla marcada al 
efecto, y en caso de que el pago no se hubie
se verificado en el tiempo hábil, en las res

pectivas relaciones de apre mió ó por medio 
de diligencias, con arreglo al modelo que se 
les tiene comunicado. 

l*i. i.as notificaciones de los diverso» gra
dos de apremio de embargo de bienes muebles 
é inmuebles y de subastas de una y otra cla
se se atemperaran respectivamente a lo que 
deteiminan los artículos 21, 22, 28 y 35 de la 
citada instrucción, teniéndose en cuéntalo 
que prescriben los artículos 11,27 y 3b cuan
tío los deudores fuesen vecinos-, pero para Ion 
terratenientes forasteros se observara la se
gunda parte del 22, uniéndose uno de los 
ejemplares de la relación duplicada con el 
oportuno nabí del Alcalde uoude radiquen 
las lincas gravadas, al expediente respectivo, 
entendiéndose en este caso ampliado hasta 
seis dias el plazo de tres á que se refiere el ar
ticulo 23. 

18. Cuando los contribuyentes no supie
ren ó no quisieren firmar las diligencias de 
notificación de los diversos grados de apre
mio, que siempre se les han de hacer por me
dio de las correspondientes papeletas para 
que £e produzcan los efectos que depone el 
articulo 4B, lo realizarán por ellos dos testi
gos presenciales del acto, y únicamente cuan
do se verifique lo que prefija el articulo 31 
se cumplirá lo que el mismo preceptúa. 

19. C o m o medio de conocer si los recar
gos que exigen los cobnvdores-comisiouados 
se hallan arreglados á instrucción, consigna
ran al dorso de cada recibo talonario en nota 
sucinta los importes que cobrasen, a u t o r i 
zándo los cou su firma. 

20. tu las diligencias deembargo, ya sean 
afirmativas, ya negativas, se extenderá siem
pre una para cada contribuyente. 

21. Los expedientes de partidas falli
das de industrial se presentaran on esta Ad
ministración dentro dol primer mes del tri
mestre inmediato al que pertenezca el débito, 
con arreglo al artículo 211 y previas las for
malidades quo prescriben los artículos 209 y 
210. todos ellos del reglamento de 20 de Ma
yo de 1873. 

Siempre que no pudiera hacerse efectiva 
la cuota por los medios coercitivos que mar
ca la instrucción, se notificará al contribu
yente que incurre on la pona de defraudador, 
con arreglo al art. 1(56 del referido regla-
meuto. 

22. Los expedientes de partidas fallidas 
de territorial se han de presentar cada seis 
meses á los AyuutamientoB, conforme á la 
disposición primera de la Real orden de 15 
de Junio do 1656. 

.)•) fc-'i lo» Aj-mitiviiiioiitrio, aaooiadoo <lo uu 
número igual de mayores contribuyentes, no 
despachasen ni unos ni otros expedientes 
dentro del plazo quo marca ol art. 40 de la 
instrucción do 3 de Diciembre de 18«y, y con 
tal de quo los recaudadores no cumplan Con 
las circulares que publicó esta Administra
ción en el BOLET ÍN OFICIAL de 4 de Octubre 
y 3 do Noviembre de 1876, serán responsables 
de los importes que arrojen dichos expedien
tes, los cuales se han de entregar con relacio
nes duplicadas á los Alcaldes, siempre bajo 
recibo de estos, según lo manda el tiual del 
articulo 39 de la referida instrucción. 

24. Eu ningún caso suspenderán los re
caudadores los procedimientos ejecutivos con
tra los deudores, á no ser quo para ello reci
bieren orden de esta Administración, quo es 
la única llamada á resolver las excepciones 
que alegasen y á donde deben acudir en re
clamación de sus respectivos derechos. 

25. En las subastas de bienes muebles é 
inmuebles nunca se dejará de consignar por 
los rematantes los importes do las adjudica
ciones, debiendo designar los Alcaldes los 
depositarios bajo su responsabilidad, sin per
juicio de que los Comisionados tengan pre
sente ol derecho que les concede el art. 44 
do la citada instrucción. 

26. Lo i recaudadores entregarán los re
cargos municipales cu proporción á lo que 
recaudasen en efectivo metálico, tanto del 
actual año económico como de los anteriores, 
á los Depositarios de fondos municipales, 
observando lo dispuesto en orden inserta en 
el BOLETÍN de 21 de Abril de 1875, salvo cuan
do la Administración acordase eu lo sucesi
vo la retención; debicudo tenerse entendido 
•pie los importes de bienes del Estado, del 
Patrimonio que fué de la Corona y de las au
cas adjudicadas á la Hacieuda por débitos 
de contribuciones, ó sea los recargos corres
pondientes á ellos, no 1 ueden abonarse á los 
Ayuntamientos miéutras esta Administra
ción no practique las operaciones que son 
necesarias con arreglo á la legislación vi
gente. 

27. Siempre que hubiese algún Ayunta-
! miento que adeudase á la Hacienda por la 
| contribución de sus Propios, retendrán loa 

recaudadores el importe que arrojase lo re
caudado por recargos municipales en la par
te que fuera necesaria para cubrir el débito, 
pero si no bastase, procederán con arreglo á 
la Real orden publicada eu el B O L E T Í N OFI 
C IAL de 4 de Abril de 1876. 

28. Como medio de evitar complicaciones, 

y siempre que hubiese algún contribuyente 
que fuere deudor por trimestres ó años ante
riores y se presentase á satisfacer las cuotas 
de posteriores años ó trimestres, cuidarán 
los recaudadores de a;lic;;ir los pagos á los 
trimestres ó años más antiguos, con arreglo á 
la circular que publicó esta Administración 
en el B O L B U N OFICIAL de 7 de Mayo de 1877. 

29. Para la custodia, conducción y tras
lación de caudales hasta ingresarlos en las 
Cajas del Banco, de esta Administración ó 
de la Delegación, lo mismo que para todos 
los demás auxilios que necesiten de fuerza 
armada, se atemperarán los recaudadores á lo 
que disponen las circulares publicadas por 
esta Administración en el ROLETIN OFICIAL 
de 23 de Julio y 29 de Octubre de 1876. 

30. Los recaudadores y Comisiouados de 
apremio tendrán presento para no incurrir 
en responsabilidad el siguiente articulo de 
la instrucción de 3 de Diciembre de 1SÍ59: 

- Art. 94. Los Jueces de primera instancia 
y de paz, los Alcaldes, los Cobradores de 
contribuciones y los Comisionados de ejecu
ción serán responsables criminalmente cou 
arreglo al Código penal y juzgados por los 
Tribunales competentes por las faltas y deli
tos que cometan con motivo de su respectiva 
intervención en el procedimiento adminis
trativo de apremio. 1. 

31. La ley de 11 de Julio de 1877, inser
ta en la Gaceta de 12 del mismo mes y año, 
dice: 

•«Art. 6.° En los procedimientos para la 
cobranza de débitosá favor de la Hacieuda, 
que son puramente administrativos con su
jeción á la legislación vigente, ejercerán los 
Alcaldes las funciones que hoy ejercen los 
Jueces rounicipales.n 

Eu consecuencia do la anterior dispo
sición legislativa y de acuerdo con lo resuel
to i ior la Dirección gcueral de Contribucio
nes, según la circular publicada por esta Ad
ministración económica en el ROLET IN OFI
C IAL de 24 del citado mes y año, do confor
midad con las reglas 2/ y 3.* de la misma, 
todos loa expedientes on tramitación do cual
quier año económico que procediesen ó que 
se incoen en lo sucesivo, corresponde conocer 
de los unos y de los otros á los Alcaldes de 
los respectivos distritos municipales, sin que 
puedan tener intervención en sus tramita
ciones los Jueces municipales; entoudiéndose 
«formados exclusivamente eu esta parte los 
artículos de la instrucción de 3 de 1 .hVicmbre 
de 1869 que con los últimos se relacionan, 
sin perjuicio de que consigneu los Comisio
nados esto mismo en los expediontes, cou ar
reg lo á la petición, cuyo modelo los circuló 
la Delegación de l Banco de España. 

32. A todos los expedientes ejecutivos 
que so pasen á esta Administración para los 
ofectos que determina la Real órdeu de 9 
do Agosto de 1872, inserta en el B O L E T Í N 
OFICIAL del 29 del mismo mes y año, han de 
acompañar los Comisionados los edictos anun
ciando la cobranza de cada trimestre, debi
damente diligenciados por los Alcaldes res
pectivos, debiendo extender relaciones de 
apremio de primero y segundo grado para 
cada uno de dichos trimestres separadamen
te, lo mismo que diligencias de notificacio
nes de embargos afirmativos y negativos, 
cosiendo en cada grado un modelo do las 
papeletas de notificación, y uniendo igual
mente las relaciones á que hace referencia el 
final del art. 22 sobre los contribuyentes fo
rasteros. 

33. Los agentes de la recaudación no 
abonarán eu ningún caso los importes de los 
suministros hechos á las fuerzas del ejército 
y de la Guardia civil, cuyos oxpedicntes han 
de presentar los Ayuntamientos de los pue^ 
blos de esta provincia eu la Comisaría do 
Guerra, establecida en esta capital, con ar
reglo al art. 6.° de la instrucción dictada por 
el Ministro de la Guerra y aprobada por 
S. M. eu 9 de Agosto de 1877. 

Cuando se hayan llenado todas las pres
cripciones de dicha instrucción, dispoudrá 
esta Administración el abono de los impor
tes, previas las formalidades que determina 
el art. 19 do la misma. 

31. Se encarga á la Delegación que todos 
los agentes, cobradores y Comisionados quo 
sirven á sus órdenes se surtan de un ejem
plar del BOLETÍN OFICIAL en que se publi
que esta circular, esperando merecer de su 
acreditado celo que vigilará el riguroso 
y exacto cumplimiento de todas sus pres
cripciones. 

En virtud de lo expuesto encargo á los 
Alcaldes constitucionales, ruego á los seño
res Jueces municipales, suplico á los señores 
Jaeces de primera instancia y á los Regis
tradores de la propiedad, solicito, por últi
mo, de los Jefes de puesto de la Guar
dia civil que presten á los agentes de la re
caudación los auxilios que les demandasen 
para el mejor desempeño de su cometido. 

Madrid 2o de Octubre de 1877. = El Jefe 
de la Administración económica, José María 
González. 
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Relación de los cobradores de la capital, 

número de cada uno y nombre. 

1-
2. 
3. 
4. 
5. 

mi» J 

D. Pablo Pandeavenas. 
T). Manuel Ochoa. 
D. Ignacio Fernandez. 
D. Fernando Gómez. 
1). .Julián Tarduchy. 

fi. D. Hermenegildo Galán. 
7. D.'Antonio López. 
8. 1). Francisco Argos. 
9. D. José Royo. 

10. D. Pedro Sopeña. 
11. D. Antonio Paz. 
12. D. Tomás García. 
13. D. Ángel Trujillo. 
14. D. Leopoldo Argos. 

RELACIÓN nominal de los Agentes de los jxtrtidos y cobradores de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

• jí -j. i; otamraib o\ 

Partidos. 

1 ' 
- • ' " 7 " l;-nnCiA mi WJb 

Alcalá... 

• -f. \mamá 
-

Chinchón I D. Vicente Brull.... 

Colmenar Viejo.—1.* Sec
ción 

« I t>b nQitóa&m] ni «< 
.(1 ¿I * ¿ n t bh&H iui II 

Colmenar Viejo.—2.* Sec
ción 

-i'»: [i ], i . lnttlutjf jMii n Uli 

. lY?l& 4IÍ £lf| íll.'WÍllll'íl 

«til 1* y, ,on«i,llú tni, 

Getafe 1 

1> LuJnttf u'A 

• ii • tífth "'i.tT I 
Agentes. Cobradores. 

I) 

D. Emilio Marticorona..{ 

.losé María Valoro.... 
Saturnino Velasco 
Aquilino Lúeas Váz

quez 
Mariano Plaza 
Manuel Domínguez— 
Pedro Tronío 
Juan Diego l alongé.. 
Inocente Toledo 
Pedro Roldan 
Podro Gismero 
Teodoro Moneada 

b . 

Número 

p u r M í s . 

45 

Manue l Villachenous.. i 
Quintín Sauchez 
Marcelino Maroto j 
I.» nimio Martínez.....( 
Julián Mota. i 
Julián Hernández 
Tomás Tapióles 
Manuel Ortega 

¡juyUlfl6iqVd OS 
lez 1 

/ 

D. Francisco Femenia... \ 

D. Casimiro Morata. 

líi'.H lo lie Obi Wi tt 
Naralcarnero 

San Martin de Valdciglc-

Torrelaguna 

th LiiMnilov ji umot íit 

| 8$ ll ; 

D. Rafael Salgado 

D. 

'•ilHi;i| (11n->Cl 

D. Eladio Moreno 

• . i f ^ r . , ! oap. 

.lio:r> 

Ángel Blasco 
Juau González.... 
Félix Velasco 
Félix López 

Juan Morata i 
Francisco (íonzalvez.. i 
Francisco Ramírez... .f 
Juau de la Cruz García/ 
José María Saldías del 

Lujan 1 
i 

Gregorio Antón j 
Francisco de Paula Es-I 

CrtlrtUUí.. . . • I 
llaimuudo Rodríguez 

Calvez I 
K/lixQuintana \ 
Rito Nieto 

. Damián Ortega I 
Juan José Gracia [ 
Pedro Atienza. \ 
Cándido Bermejo / 
Luis Clavo y Horuau-l 

dez I 

21 

13 

23 

22 

D. Juau Pérez de Vil lámar \ 
José Antonio Lorencio( 

D. Juan Giorío José Segura 1 
Antonio López . / 

,D. Eduardo Sauz 1 

hionisio Juez García. 
Mariano Sauz Cardona. 
Juan Navarro 
P e d r o Marúu 
Alfredo Vülarreal 

recer se seguirá y sustanciará la causa 
en rebeldía por el Consejo de guerra. 

Vitoria 13 de Octubre do 1877,=Anto-
lin Martin López.=Por su mandato, el 
Escribano, Juan Pérez. 

D. MarianoSanz.... 

11 

í- nrí .'-rij) 

46 

n i Mi ' n 

TOTAL 

Ayuntamientos. 
JUZGADOS MILITARES 

P ln l l l ade l Val le . 

Autorizado este Ayuntamiento saca á 
subasta pública los pastos del monte ti
tulado Marotera y Villanadillas, pertene- i 
cíente á este pueblo; para cuyo remate se 
ha señalado el 26 del próximo mes de 
Noviembre en la casa consistorial de este 
pueblo, á las doce del dia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores: presente el pliego de con
diciones. 

Pinilla del Valle 22 de Octubre de 
18'77.=E1 Alcalde, Juan Ramírez. 

Vitoria. 
D. Antoliu Martin López, Comandante 

de infantería y Fiscal de causas de la 
plaza. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á los paisanos residentes 
en Madrid, de desconocidas señas, Anto
nio Ariza y Ángel Batanero, que según 
comunicación del Kxcmo. Sr. Goberna
dor civil se ausentaron de aquella capi
tal, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción del presente, se 
personen en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder á los cargos que resultan 
contra los mismos en la causa que sobre 
fabricación y expeudicion de moneda fal
sa me hallo instruyendo; y de no compa-

J U Z 6 A 0 0 S DE PRIMERA ' N S T A N u a 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

- lili/. tit>ft- id» 1?MIV Vi •>—~ .ÜtTIII?'. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Doña Juana Aguilar y Hurtado, 
do estado viuda, que vivió en la calle de 
Zurita, núm. B, cuarto bajo, para que en 
el término de 20 días, á contar desde la 
publicación de la presente en los periódi
cos oficiales, se presente en dicho Juzga
do y Escribanía de D. Diego Lozano á. 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra la misma (se iustruye 
por falsedad; apercibida que si dentro de 
dicho término no so presenta se la decla
rará rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar. 

Ai mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
que tan pronto como tengan conocimien
to del paradero de la referida sujeta la 
pongan á disposición do este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Julio de 
1877. =Sebastiau Carraseo.=Licenciado 
Diego Lozano. 

Baenav ls ta . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada eu este dia 
en la causa criminal de oficio por tentativa 
de estafa contra María Magdalena Gisber, 
é ignorándose el actual domicilio que ten
ga D. José de Castro y Cerbó, se le cita 
por medio del presente y término de seis 
dias para que se presente en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario que refren
da cou el fin de que manifieste si quiere 
ser parte en la presente causa y si renun
cia ó no á la indemnización á que pueda 
tener derecho; bajo aüercimmiento Que 
de uo comparecer le parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 18 de Octubre de 1877.=E1 
Escribano actuario, Francisco Molina. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distritodcBueuavista ha dispuesto secite 
á D. Eleuterio Venancio Yuvcs, cuyo 
paradero se ignora, para que á término de 
seis dias se presente en este Juzgado á 
ampliar declaración en causa criminal; 
apercibido que de no presentarse podrá 
pararle perjuicio. 

Madrid 18 de Octubre de 1877.=El 
Escribano actuario, Bonifacio Guillen. 

Por el presente y en virtnd de provi
dencia del Sr. Juez de primara instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
hace saber que por D. Adolfo Pérez Calvo, 
hijo natural de D. Andrés y Doña Nicola-
sa, de estado soltero, de 27 años de edad, 
se ha acudido al Juzgado solicitando se 
le admita información d testigos á fin 
de acreditar que su primer apellido ver
dadero es el de Pérez y no Crespo, bajo 
del cual ha servido en el ejército y se le 
ha expedido la correspondiente licencia; 
y se cita y llama á las personas que se 
consideren con derecho á oponerse á di
cha rectificación á fin de que dentro del 
término de ocho dias improrogables se 

Sresonten en el referido Juzgado y Escri
an ía del que refrenda á usar del que se 

crean asistidos. 
Madrid 23 de Octubre de 1877.= 

V.° B.°=Luis Bahía.=El Escribano ac
tuario, Celestino de Flores. 39 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal suplente é interino de primera 
instaucia del distrito del Hospital de esta 
Corte, se cita por el presente á Juana Con-
treras, que habitó en un cajón de la Ron
da de Toledo, y al conocido por Manolon 
el Carretero, cuyos domicilios y parade
ros se ignoran, á fin de que en el término 
de cinco dias se presenten en este Juzga

do y Escribanía del infrascrito con el fin 
de que presten declaración en causa cri
minal que instruyo por robo; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 18 de Octubre de 1877.=E1 
Juez, J. Martínez = E 1 actuario, por mi 
compañero Gargantiel, José María I. 
Sierra. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se anuncia nuevamen
te la venta en pública licitación de una 
huerta titulada Jardinillodei Pacífico, si
ta en el camino viejo de Vicálvaro, que 
mide 233.649 pies 73 centímetros, y ha 
sido retasada segunda vez en 73.015 pe
setas 55 céntimos, por cuya cautidad sale 
á subasta. El remate tendrá lugar en el 
expresado Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, el dia 3 de 
Noviembre próximo, á la una de su tarde. 

Madrid 10 de Octubre de 1877.=E1 
Escribano, Antonio Marcos. 

Inclusa. 
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de pri

mera instaucia del distrito de la Inclu
sa de esta capital. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término de 15 dias se cita, lla
ma y emplaza á un sujeto de unos 26 
años, que usa bigote, viste cazadora y 
pantalón azul y gorra á la cabeza, sin 
que consten más señas, cuyo sujeto acom
pañó la mañana del dia 7 de Agosto últi
mo á Benigno Carbouell Cubero, ambos 
estuvieron en dicha mañana sobre las diez 
tomando lo que tuvieron por convcuiente 
en la taberna de José Rozalem Sánchez, 
situada en la Ribera de Curtidores, nú
mero 13, ignorándose además el domici
lio del expresado desconocido, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, piso principal, 
de once á tres de la tarde, con objeto de 
recibirle declaración sin juramento; así lo 
tengo acordado eu la causa que contra el 
mismo y el referido Carbouell inatrnyA 
por ei uento ae Hurto; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X I I (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y además á 
todos los individuos que componen la po
licía judicial, procedan á la busca y cap
tura del mencionado sujeto desconocido, 
y habido que sea lo dejen detenido é in
comunicado y á mi disposición en la 
cárcel de Villa de esta Corte. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
lX77.=Manuel Vicente y Corso.=Satur-
nino Martínez Wal . 

I, itlna 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia dol distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Agapito Diaz Duran-
go, hijo de Juan y de Juliana, difun
tos, natural de Madridejos, de 48 años 
de edad, oficial de albañil, vecino de 
esta capital, y Víctor Pérez y Martin, 
hijo de Félix y do Estefanía, difuntos, 
natural de Valdepeñas de la Sierra, par
tido judicial de Cogolludo, de estado viu
do, de 54 años de edad, vecino también 
de esta capital, y cuyos actuales domici
lios se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presenten en la 
audiencia de dicho Juzgado ó eu la cár
cel de Villa por méritos que contra ellos 
resultan en la causa que se instruye por 
ocupación de llaves falsas; bajo aperci
bimiento de que ou otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey (<L D. G.) 
exhorto á todas las Autoridades, así civi
les como militares, para que procedan á 
la busca y captura d3 los expresados 
Agapito Diaz Durango y Víctor Pérez 
Martin, conduciéndolos caso de ser ha
bidos á la cárcel de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1877.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Juau Joaquín Jiménez. 
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Palacio. 
lía virtud de providencia delegado ' 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, ^cha 5 del actual, por 
el preséntese auuucia la muerte sin testar 
de D. Manuel Fernandez Soto, natural de 
Perlera, partido judicial de Gijon, provin
cia de Oviedo, ocurrida en esta villa en 30 
de Sotiembro último, siendo viudo de Do
ña Josefa Fernandez; y se llama á bs que 
se creau con derecho á heredarle p IRA que 
comparezcan en este Juzgado por la Es
cribanía del infrascrito dentro del térmi
no de 30 dias á deducir de su derecho. 

Madrid 8 de Octubre de 1877.= 
V.o B . °=Moliná = El Escribano, Domin
go Vázquez y Mon. 
-••; "FN.FR? HM SMV ¿FINIR**-* nhxsu; N o m 

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 
Por la presente, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto 
contra Nicanora Avila y Hernández, se 
ruega á los Sres. Jueces y demás Autori
dades y á los dependientes de la policía 
judicial que procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado, de Nicanora Avila y Hernández, 
de 16 años de edad, soltera, que usaba 
el nombre de María (j-arcía y García, de 
la que up constan otras señas, y cuyo ac
tual paradero se ignora, é, ñu de recibirle 
declaración en mérito de dicha causa. Asi
mismo se llama á dicha Nicanora Avila 
y Hernández á ílu de que dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en el BOLKTIN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el edificio de 
las Salesas, para recibirle la declaración 
acordada en la expresada causa; bajo 
apercibimiento de pararle perjuicio. 

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 
1877.=Fraucisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Ramou Martínez Aguilar. 

Univers idad. 
11. LIUIS CWUULU J. O«L0.<JUU, JUVU JO PR'IMO 

ra instancia del distrito de la Univer -
sidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la ñausa criminal que se sigue 
contra la negra Tecla N., cuyo apellido 
y demás circunstancias se ignoran, por 
hurto, he acordado recibirla declaración 
como procesada; pero como se ignora su 
paradero.se la llama por la presente para 
que en el término de 10 dias siguientes á 
su publicación comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que rofronda, sitos 
en el piso principal del ex-couvento de las 
Salesas, á prostardichadeclaracion; aper
cibida que si no lo verificase la declarará 
rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada eu Madrid á 16 de Octubre de 
1877.=V.° B . °=Rubio y Cadena.=Por 
mandado de su señoría, Juan Soriauo. 

Colmenar V i e j o . 

Licenciado D. Máximo Rozalem, Juez 
municipal de esta villa, y como tal en
cargado de. la jurisdicción del partido 
por indisposición del efectivo. 

Por el presente edicto se llama á dos 
sujetos desconocidos, uno vestido de jita-
nó, Con toda la barba, chaqueta de pana 
lisa dorada y sombrero blanco ancho, y 
el otro sin barba, vestido con gorra negra 
y alpargata cerrada, para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado con el fin de recibirles declara
ción en causa que se sigue por sustrac
ción de caballerías. 

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Oc
tubre de 1877.=Máx¡mo Rozalem.=Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

— 

presente á Juan Martin García, cuyo du-
micilip se ignora, á fin de que comparez
ca el dia 26 del corriente, y hora do las 
dos de su tarde, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en el piso segundo 
do la casa núm. 60 de la calle Mayor, á 
prestar una declaración; apercibiéadole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Octubre de 1877 =José 
§.oto Moral, Secretario. 

San Mart ín de Valdelglesla» . 
«Sentencia.—En la villa de San Mar

tin de Valdeiglesias, á 15 de Octubre de 
1877, el Sr. D. Marcelo Becerril Laucha, 
Juez municipal de la misma: habiendo 
visto el juicio verbal que precede; y 

Resultando que José Travado Espino
sa, de esta vecindad, casado, labrador y 
de 29 -años de edad, demandó á juicio 
,verbal civil á Anacleto ¿aguar, que lo es 
de Navahoudilla, partido de Cebrero3, 
provincia de Avila, sobre pago de 62 pe
setas, ó sean 248 rs., procedentes de 
granos que le tiene suministrados, y á 
cuya suma so halla también uni lo el ré
dito de un 6 porlOO mensual: 

Resultando que el demandado Ana
cleto Saguar, á quien se ha citado en per
sona, no ha comparecido á la celebración 
del juicio ni ha alegado causa justa que le 
impidiese verificarlo, por cuya razón y á 
peticiou del D. José Travado Espiuosa 
se mandó continuar en su rebeldía, seguu 
lo dispone el art. 1.173 de la ley de En
juiciamiento civil: 

Resultando que por el recibo presenta
do por el D. Jostí Travado, y que corre unido 
á los autos, aparece que el demandado 
Saguar lo es en deber con el rédito del 
6 por 100 mensual la suma que se le re
clama de 62 pesetas, cuyo documento se 
halla firmado á ruego del Anacleto por 
Antonio Rodríguez Ocaña y Leoncio Al-
varez, los cuales dicen ser cierto en nn 
todo el contenido del mismo y suyas las 
firmas y rúbricas que con sus nombres 
y apellidos resultan en dicho recibo: 

Considerando que Anacleto Saguar 
no ha opuesto excepción alguna á la de 
M <» T> D I». 

Considerando que el demandado re
belde hace suyas las costas del juicio, se-

f un asi lo determina la ley 1Q, tít. 22, 
artida 3.' de la Novísima Recopilación; 

Su señoría por ante miel Secretario di
jo que debía condenar y condona á Ana
cleto Saguar, voeiuo do Navahoudilla, á 
que eu el término prociso de CUICD dias 
pague á José Travado Espinosa, de esta 
vecindad, la cantidad de 62 pesetas que 
le reclama, con las costas de esto juicio; 
acordando á la vez notificar esta sonten-
cia en los estrados del Juzgado y remi
tir copia literal de olla al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el B QLETI^ OFICIAL de la 
misma, según así lo preceptúa el artículo 
1.190 de la citada Ley do Enjuiciamiento 
civil, y sin perjuicio remítase exhorto al 
Sr. Juez municipal de Navahoudilla con 
iusercion de esta sentencia para que se le 
haga saber al demandado Saguar. 

Así lo pronunció, mandó y firma di
cho Sr. Juez, deque yo el Secretario cer
tifico. =Marcelo BecorriL=Juan M. L ó 
pez Muro, Secretario.» 

Es copia.=Juan M. López Muro. 

puesto en el artículo 2 4 del reglamento. 
Madrid 19 de Octubre de 1877.=El 

Director general, Carlos Grotta. 

Comisaría de Gue r r a de l distrito de 
Casti l la la Nueva . 

Ignoráudose el paradero de los here
deros de I ) . José Lomas, Comisario de 
Guerra, que falleció en Tetuan el 25 de 
Febrero Áa 1860, y del Factor quo fué del 
ejército de África D. Rafael del Valle, y 
siendo necesario oírles en expediente que 
me hallo instruyendo por delegación del 
Tribunal de Cuentas del Reino, por el pré
seme se les cita para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, se jresenten en esta Co
misaría, sita eu la calle de Juanelo, nú
mero 11, tercero, y de no verificarle les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Octubre de 1877. = 
V.° B . ' =E l Comisario de Guerra, A. Ses-
ma .=E l Secretario, Julio López Vinueaa. 

Dirección gener.il de Obras públ icas , 

Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, es
ta Dirección general ha señalado el dia 
20 del próximo mes de Noviembre, á la 
una do la tarde, nara el arriendo en pú -
blica subasta de ios derechos de Arancel 
exigibles por espacio de dos años eu los 
portazgos que á continuación so expre
san, pertenecientes á la carretera dé pri
mer orden <je Madrid á Irún, provincia de 
Burgos. 

Presupuesto 
anual. 

Vétela». 

I 
Palacio. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Félix Martínez Villasante y Melero, Juez 
municipal de este distrito, se cita por la 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expodido por esta Caja Cen
tral con fecha 22 de Agosto de 1876 y los 
números 117.351 de entrada y 27.618 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 10.000 pesetas nomiuales en 20 
obligaciones de ferro-carriles, á nombre 
de D. Ramón González Sánchez, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, esta
blecida en la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedanao dicho resguard sino nin
gún valor ni efecto transcuridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid sin ha -
berlo presentado, con arreglo á lo dis-

Aranda de Du.;ro. con Arancel 
de 4*5 miriámetros 19.000 

Lerina, cjn Arancel de 4 miriá-
metros 3?. 000 

•r>2.000 

jecion á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de pesetas 
anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; porp advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad ea 
pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponeute ofrece.) 

(Pecha y firma del propouente.v) 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, eu el 
Ministerio de Fomento, y en Burgos ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se eu a m b o 3 puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aranceles, 
el pliego do condiciones generales publi
cado en la Gaceta dc25 de Setiembre últi
mo, y el de las particulares para esta con
trata. 

Las proposiciones se prosentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será d« 8.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
los dos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciouesiguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100. 

Madrid 19 de Octubre de 1877.=El 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

ü. N. N. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Oc 
tubre últhno, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en los portaz 
gos de Aranda de Duero y Lerma, se com
prometo á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta su-

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado eldia20del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para el arriendo en pública su
basta de los derechos de Arancel exigi
bles por espacio do dos años en los portaz
gos que á continuación se expresan, per
tenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á Irún, provincia de Madrid. 

Presupui'M.) 
anual. 

Petetot. 

Fueucairal, cou Arancel de 2 
miriámetros 22.938 

San Agustín, con Araucel do 2 
miriámetros 9.832 

La Cabrera, con Arancel do 2 
miriáuiq tros 4.92o 

Buitrago, con Arancel de 2 mi
riámetros 3.071 

Somosierra, con Arancel do 5 
miriámetros 2.569 

13.380 

I O!*:.".. . < ! . . . . . „ . H ' 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento; hallándose en él 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condi
ciones generales publicado eu la Gaceta 
del 25 de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
quo ha do consiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en C3ta subas
ta será de 7.200 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de29 de Agosto de 1876; dobiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

No se admitirán posturas quo no cu
bran el importe del presupuesto anual 
de los cinco portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 30. 

Madrid 19 de Octubre de Í877.=E1 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en los portazgos de 
Fuencarral, San Agustín, La Cabrera, 
Buitrago y Somosierra, se compromete á 
tomar su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiindo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: 1S77.—Oücina tipográfica del Hospicio. 
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